
vivi . 

lint layes, órdenes y anuncios que hayan de naertarae 
¿i loe Bowwnmoribüxiia sé han de mandar al Jefe Po-' «<" 
feo respectivo, pior onyó boniüotó se pasaran a los'' 
lífiioro» de loa inenóionados periódicos. 

• _, XBeoZ prdan (h $ de Abril da 1839.) 

PRECIOS DSSUSGRÍPCÍO^ 

$« publica ««do» lo* días, exeeptá !•• d«iplag«a. 

Sin sata capita.^ Uavodo Somioilio, 8*50 pesetas m8n^M*»Bíisipad»«; 
f«arafde aila, 8'50. al maa, 9 altrimesíra3 18 ti-apafián jr f^t/é&Sf» na a&o^ 
;. S«6A¡nifc«JB9?»3ripoionasenMadrid4on 1» Admi&üir&af^B, dal Bofcipxaf,, 
plata de Santiago, n4m. a.—Fuera de «ate capital, diMaíamaa íe por madia 
de oarta á. la AdiáMatraaióa, òon inelusión dal import* dal tiampo da ahoao 
4A timbras móviles. ;< 

lia» disposiciones de las Autoridades, axoapÜo las ana 
•aáñ a instanoiade parta no pohre, se iasurtaran•tìaul
mente; asimismo cualqaier anuncio oonsarnienta a l •№« 
vioio nacional ĝ ne dimane de lasmiamas

 p a r a ' M l i m 
tares partisttlar pagaran 50 oéntimoc da palata pee 8WlA 
linea ds inasroion. 

Haltera suelte * # o<!>»tliii>«« <i« pesata. 

PARTE' QF!ÚiÁL 

§mtiencia del (Qoastjo ii <§Iini¡tioi 

SS. M5Í, el REY Don Alfon
so XIII y I a REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gh), conti
núan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio ás la 'Ihtaicito 
REAL ORDEN 

Conforme & lo que previene el art. 12 
del Reglamento provisional para el ser

vioio de Inspección del Trabajo, aproba

do por Real decreto de 1,* de Marzo del 
aorriente año, el Instituto de Reformas 
Socialesha formulado á esta Ministerio 
w buadro comprensivo de las materias 
en que los Inspectores regionales y, pro

vinciales que no posean titulo adecuado 
para estos cargos han de tener compe

tencia reconocida, r 
Tales conocimientos téenioo industria i 

les de higiene y legislaoióa social, indis ; 
peasables para la aplicación da las luyes ¡ 
de ouya observanoia están enoargados, \ 
ion complementarios de las demás oon ) 
«üoioaes expresadas en el referido art. 12 j 
yias de compatibilidad.que determina el 1 

13, fijando bien el oonoepto de que 

Por otra parte, como la cantidad dedi

cada en el presupuesto del Instituto, al 
servicio de Iáspeooión del Trabajo es 
muy exigua, no es factible por ahora 

; nombrar más que algunos Inspectores 
. regionales donde su funoión es más im

; portante y perentoria; y & medida que 
. se vaya disponiendo de personal adecúa'

i do y de más amplios recursos, se prooe

¡ derá al nombramiento de los demás Ins 

\ paotores regionales y provinciales, oom

i pletaudo el servido oon lds Ayudantes ó 
\ Auxiliares, que tan útil y meritorio jpa

\ peí han de desempeñar, y cuyos cargos,' 
í en muchos oaBoa,. han de conferirse á 
| obreros de ambos sexos ouando, á juicio 
| del Instituto, la práotioa ;]o aconseje, 
¡ A tales efatos, y aunque no h a y a oon

) curso, S» M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser

•; vido disponer: 
1.° Que todos los que se creyeran oon 

} condiciones para el cargo de Inspector 
; del Trabajo pnedBh aoudir al Instituto de 
' Reformas Sociales, acompañando ouan

í tos antecedentes les parezcan oportunos 
| é Informes consideren atendibles, para 

cubriendo sucesivamente las. plazas ir 
i que sean necesarias á medida que los re

l cursos disponibles lo permitan. 
| 2.° Qáa se publique en la Gaceta de 
\ Madrid el Cuadro de las materias en que 
; los Inspectores regionales y provinciales 
\ que no posean título adeouado para estos 
< oargos han de tener competencia reoo

\ nocida. 
.3.° Qae para enterarse los aspirantes 

de cuanto se relaciona oon los artículos 

que puedan producir accidentes del tra

bajo en las industrias* y trabajos sujetos 
á inspeoción, y los medios de prevenir 
estos accidentes. 

2.
a

--Conocimientos de higiene industrial. 
Deben abarcar lo concerniente á la hi

giene de los locales, del obrero y del tra

bajo que ejecuta, asi como á Ja. distinción 
de las causas de aopidentes,en las indus

trias insalubres y sus medios preven

tivos. 

3.
9

~~GonpcÍmientos dé legislación. 
Se precisan los necesarios para apli

oar las leyes del trabajo, las civiles, p e 

nales y las administrativas al servicio 
dé inspección en la parte enoomendada & 
estos funcionarios. 

Madrid 28 de Septiembre de 1906. 

i 

las oondioiones de moralidad, celo y \ 5, 0 y 6.° del Reglamento provisional para 
«nergía aon tan esenciales é influyen de 
atañera tan directa en los resultados de 
la Inspección, que,,áun oerolorádo el Ins

tituto , a priori de, que las Inspectores 
sombrados poseen tales circunstancias, 
8» preciso un período de pruab* en .que 
seeorroboren, siguiendo el ejemplp de las 
damas naciones, sanoionado por la práo

tioa. • ' 
El procedimiento para elegir los .Ins

Peotores entre los que aspiren A dlohos 
cargos no puede ser el de exámenes ni 
«onoursos, reveladores; sin dud>i da 00 • 
aooimientós y de títulos, pero no d é l a s 
atrás .cualidades cuya ooaxlstenoía es in

dispensable: hay que .reunir el, m*yop 
Mmero de da.tps, faodados on presunoio

óea fidedignas, antes de proponer I03 nom

bramientos, y comprobar las aptitadas 
c

n l a práotioa, á fin de que el servioio 
corresponda á su finalidad. 

la Inspección del Trabajo, aprobado por 
Real deoreto de 1.° de Marzo del corrien

te año, se dirigirán al Presidente de di

cha Corporación,. 
De Real orden lo digo á V . I. á los efec

tos oportunos. Dios guarde á 7 . 1 . m ú 7 

ohos años. Madrid 25 de Septiembre de 
1906. 

_ D AVILA 
Sr. Subsecretario da este Ministerio. 
Cuadro propuesto por el Instituto de R e 

formas Sociales y aprobado de Real 
orden fecha 19 de los corrientes por el 

. Sr. Ministro de la. Gobernación, com
prendiendo l a s materias en qae los 
Inspectores regionales: y provinciales 
que n°. pt>39an titulo adacuado para 
est<>3 caraos nan de t ener competencia 

3 ..reconocida. 
| i »

0

— Gonoa'misntos industriales y de 
L •' • ... • . , t rabajo . , 
| La extensión da estos conocimientos 
• ha de alcanzar á determinar las causas 

Ministerio de Fomento 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Siendo necesaria la conser

vación en las oficinas de verificación dé 
los modelos de contadores de electricidad 
y gas remitidos por los fabricantes 4 fin 
de efectuar con ellos las pruebas nece

sarias para el informe de la verificación 
ofiolal que ha de preceder á su aproba

ción, y debiendo existir también en las 
citadas dependencias un ejemplar de los 
pianos y Memorias .relativas á los con

tadores ouya aprobaoión se solicitó con 
arreglo á los artículos 25 y 92 dé las Ins 

trucciones reglamentarias de 7 de O c 

tubre de 1904, reformadas por Real d e 

oreto de 8 de Junio de 1906; 
S. M . e Í R e y ( Q . D. Ge.) se ha servido 

disponer, oon carácter general: 
1.° Que á las instancias pidiendo la 

aprobación de un sistema de oouta dores 
'acompañen tres ejemplares de las Memo

rias y planos, haciendo constar en éstos 
la esoata, que habrá de ser de 1 por 10 
oomo mínimum. 

2.° Qae la ofioínade verificación in 

formante da Isa oondioiones de funciona

miento y resaltado de las pruebas c o n 

serve, convenientemente sellados, los apa • 
ratos á ella sometidos. 

3.° Qae a! publicarse en la Gaceta la 
'aprobación de un sistema de contadores 
se indique la proviooia en qué se verifi

can los ensayos, á fin, de qué las demás 
| ofloinas de verificación puedan .dirigirse 
Lá ella en cualquier caso de duda. . 
i De Real orden lo digo á V. I . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 

de á V. I. muohos años. Madrid 25 de 
Septiembre de 1906. ; 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Direotór general de Agrioultura, I n 

dustria y Comercio.; , ü a , ^ . 

Q o b i s F J l o Civil 
: Jefatura de Obras públicas , 
Fomento.—Instalaciones eléctricas 

D. Demetrio Muñoz Vargas, oomo Con

sejero Secretario de la Sociedad denomi

nada la «Eléctrica de los CarabanoheléSf 
domiciliada en Carabanohel Bajo, solicita 
autorización para conservar la instala

ción eléctrica que dicha Sociedad tiene 
establecida en la parte que afecta & tas 
carreteras dé.Madrid á Fuénlabrada y de 
Carabanohel á Aravaoa, calles de Cara

banohel Alto y Carabanohel Bajo, cami

no vecinal de Carabanohel á VillavioiOsa 
y cruce de la línea del farrooarrll dé Ma

drid á Almoróx, y permiso además para 
ia instalación de un transformador en la 
Glorieta de los Mataderos. 

L o q u e a los fines de la información 
que previene el art. 13 del Reglamento, 
reformado para instalaciones eléctricas 
de 7 de Octubre de 1904, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
conocimiento del públioo, pudiendo p r e 

sentar los interesados las reclamaciones 
que juzguen pertinentes, en la Jefatura 
de Obras públicas, palle de las Infantas , 
'núm,,28 y 30, segundo, en los días labo

rables, durante el plazo de un mes, c o n 

tado desde la feoha de la publicación de 
este anuncio. . 

Madrid 28 de Septiembre de 1906. = E 1 
Gobernador, S. Alba. 

35.—765. 

Fomento.—Electricidad 
Don Tomás Esteban, Director gerente 

de la Sociedad de Electricidad del barrio 
de Nueva Numanoia, solicita aatorlza

ción para instalar una; línea eléotrioa do 
baja tensión para él alumbrado que a f e c 

ta á la oarretera de Madrid a Castellón. 
]t Lo que á los fines dé la información que 
previene el art. 13 del Reglamento r e 

formado para instalaciones eléotrioas 'de 
7 dé Octubre de 1904, se anuncia en el 
présente BOLETÍN oEior\L para conoci

miento del público, pudiendo presentar 
los interesados las reclamaciones que j u z 



2 J u e v e s 4 de O c t u b r e de 1936 

g o e n pertinentes en la Jefatura de Obras 
p úblioas, calle de las Infantas 28 y 30, 
segando, dorante el plazo de un mes con

ta do desde la fecha de Ja publicación de 
este anuncio. 

Madrid 2S de Septiembre de 1906.=E1 
Gobernador, 8. Alba. 

Nota 
La instalación eléctrica, cuya concesión 

solicita D. Temas Esteban, consiste en el 
establecimiento de una red para corrien

te trifúsica con tensión de 220 voltios sos

tenidos por postes de madera. 
Dicha red se colocará en la carretera 

d e Madrid á Castellón y en las calles de 
l a Concepción, Melquíades Bienointo, 
Santa Julia, Maria Benita, San Andrés, 
María Benita, Carmen, Concordia, Bien

cinto Martínez, Julián, y atraviesa dos 
v eces la linea férrea del tranvía de Ma

drid á Valleoas. 
Madrid 28 de Septiembre de 1906.=E1 

Ingeniero Jefe, P. A., Carlos Casado. 
35.—766. 

Яу untamientos 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos adoptados per el 

Excmo. Ayuntamiento y la Junta munici
pal en el mes de Agosto ultimo, aprobado 
en sesión de 7 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 3 
Fué aprobada el Acta de Ja sesión 

anterior. 
Se acordó conferir la representación 

del Excmo. Ayuntamiento en el Con
greso de Higiene que ha de tener lu
gar en Ginebra, á los Sres. D. Luis 
Ortega Morejón, Concejal Inspector 
del Cuerpo facultativo de !a Benefi
cencia municipal, y D. César Chacote, 
Jefe del Laboratorio Químico, siendo 
de su cuenta los gastes que tal repre
sentación les origine. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de les Co
misiones en 30 de Julio último, y de
jarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una Eeal orden del Ministerio de la 
Gobernación, que dispone el cumpli
miento y ejecución de sentencia del 
Tribunal Supremo, confirmatoria de 
Eeal orden cíe squel Centro, por la 
que Ее valoró en 329.0C0'72 pesetas, 
l a expropiación de la casa núm. 66 de 
la calle de Alcalá. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
otra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, aprobando el reglamen
t o de servicios generales para el régi
men de la Alhóndiga, en la forma que 
ÍO ha redactado la Junta Consultiva de 
urbanización y obras del Ministerio; 
el de higiene para la edificación é ins 
aláción de las Alhóndigas, y él pro

yecto para la construcción de la Al
hóndiga, presentado por la Compañía 
Madrileña de Almacenes generales de 
depósito y transportes. 

Pasar á"la Ce misión correspondiente 
otra Rea! orden del Ministerio de la 
Gobernación,, por la que se concede á 
O. Miguel Mathet y Coloma, una nueva 
y última prórroga de dos años para 
efectuar los estudios necesarios para 
su proyecto de urbanización entre las 

' calles del Arenal, Fuentes* Mayor, 
Bailen y Requena, debiendo sujetarse 
el interesado á las condiciones esta
blecidas por. las Reales, órdenes de 21 
de Mayo de 1898, 9 de Junio de 1900, 
7 de Junio de 1902 y 26 de Mayo de 
1904, y entendiéndose como definitivo 
este nuevo término, que finalizará en 

.31 de Mayo de 1908. 
Adjudicar en definitiva la subasta 

verificada para contratar el servicio 
de arrastre del material contra incen
dios, durante el término de cinco años. 

Quedar enterado de haber traslada» 
do su residencia tres vecinos fuera de 
Madrid. 

Reconocer Ô incluir en el próximo 
presupuesto de 1907, la suma de {ose
tas 17.096'93, importe.dtf los medica , 
montos suministrados á las Casas de j 
Socorro en los meses de Noviembre y i 
Diciembre de 1905, y que no pudieron f 
satisfacerse oportunamente por hàïtar ¡ 
se agotado el crédito consignado i / 
efecto en el respectivo presupuesto. ' » 

Conceder una prórroga de sesen/" 
días á contar desde el de este acuerc 
para la completa terminación del.db S N 

rribo y descombrado del cuartel d>d 
San Gil; habilitando un vertedero para 
los escombros en sitio próximo á lias 
obras, que padiera ser en la parte/de 
la montaña del Príncipe Pío, en que 
se tiene proyectada la construcción de 
un paseo ó rampa y en la que indu
dablemente se necesitará rellenar una 
gran parte de terreno, y, que se ad
vierta al contratista la prohibición ab
soluta de dar principio á la demolición 
del edificio ocupado por el Parque de 
Artillería, ni sacar ningún material de 
los que á este edificio correspondan, 
sin que esté totalmente terminado el 
derribo de los cuarteles y limpio y ex
planado el solar de éstos, como asi
mismo utilizar el agua del Canal para 
apretar los escorrbros. 

Verificar pruebas de resistencia en 
él estado en que actualmente se hallan 
Tas obras de construcción de una casa 
en el solar núm. 6 de la calle üe San 
Carlos, con vuelta á la del Olivar, y 
verificar nuevas pruebas en la foraia 
que se indica por el Perito tercero y 
por la Junta Consultiva en informe de 
31 dé Marzo último, una ve¡c que esté 
completamente terminada la construc
ción de la referida finca; 

Conceder á la «Sociedad Hidráulica 
Santillana», la licenoia que solicita 
para establecer dos líneas aéreas de 
conducción de energía eléctrica, por 
las afueras de la capital, con arreglo 
al proyecto presentado, con las modi
ficaciodes expresadas en su instancia 
de 24 de Diciembre último, y con la 
obligación de:cambiar los cables aéreos 
por subterráneos, tan pronto como la 
Municipalidad, por causas de urbaniza
ción, concurrencia de público ó au
mento de edificaciones de cualquiera 
de* los tramos que comprenden las l í
neas, lo estime conveniente; debiendo 
atenerse en un todo á las prescripcio s 
nes que señala el reglamento de 7 de i 
Octubre de ,1904, y á cuantas disposi
ciones se han dictado sobre el particu
lar, y satisfacer el canon y arbitrios 
establecidos por el Municipio para este 
género de concesiones. 

Declarar, en'consonancia con lo dis
puesto por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, de 29 de Junio últi
mo y lo consignado en la segunda dis
posición general del reglamento del 
Cuerpo facultativo, la incompatibilidad 
de los cargos de Profesor ó Auxiliar de 
la Beneficencia municipal, con todo 
otro destino retribuido por el Estado, 6 
la provincia, y convocar á todos los que 
se encuentren en este caso, párá ha
cerles presente que deben optar, en un 
plazo de treinta días, por uno dé los 
dos destinos qué simultáneamente des
empeñan, no acreditándoles haberes 
hasta que justifiquen documentalmen
te que han hecho reuuncia de uno de 
ellos, y manifestándoles al propio tiem
po, que si dentro del plazo señalado no 
concurrieran á justificar la mencionada 
renuncia, se entenderá que lo hacen 
del destino de la Beneficencia munici
pal, dándoles dé bajá en el escalafón 
dei Cuerpo. 

Autorizar la entrega al contratista 

del suministro de productos desinfec
tantes, con destino al Laboratorio mu
nicipal, de dos Obligaciones municipa
l e s por. Resultas, que forman parte de 
la fianza constituida en la Caja gene
ral de Depósitos, á responder de su 
contrato, y que han sido amortizadas, 
siempre que previa ó simultáneamen
te se consignen por el interesado otras 
dos Obligaciones en equivalencia de 
aquéllas. 

Jubilar á un Maestro auxiliar de las 
Escuelas municipales, qué cuenta so
punta y un años de edad y veintidós 
? ti(Os y nueve meses de servicios, con 

' "haber pasivo de 825 pesetas anua
les. 

Reconocer á favor de la huérfana de 
un Inspector de policía urbana, la 
suma de 36

£

29 pesetas que le corres
ponden como participación de los habe
res que su señor padre dejó devenga
dos y sin percibir á su fallecimiento, 
con cargo al capítulo IX, art. 6.°, con
cepto último del presupuesto vigente. 

Autorizar el gasto de 874
l

90 pesetas, 
con cargo al capítulo III, art. 4.°, con
cepto 1.° del vigente presupuesto, para 
adquirir de las respectivas contratas, 
20.000 ladrillos recochos y 5.000 kilo
gramos de cal común, con destino á 
las atenciones del ramo do Arbolado, 
Parque y Jardines. 

Aprobar el gasto de 11.679*46 pese
tas, con cargo al capítulo III, art. 4.°, 
concepto 4.° del material del vigente 
presupuesto, para adquirir de las res
pectivas contratas, varios materiales 
con destino á las obras que actualmen
te se ejecutan en el nuevo Parque del 
Oeste y Montaña del Príncipe Pío. . 

Denegar licencia para depositar 
puertas y materiales de derribos en el 
solar núm. 4 de la calle del Carnero. 

Ascender á Bombero de primera 
clase al de la clase de segunda más 
antiguo. 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor eléctrico en la casa núm. 11 
de ia calle del General Castaños. 

Conceder licencia para contruir una 
casa de planta baja en un solar de la 
calle de Vinaroz, Extrarradio. 

Aprobar el gasto de 19.999*61 pese
tas, con cargo al cap. VI, art. 4.°, con
cepto 3.° del presupuesto vigente, pa
ra adquirir de las respectivas contra
los materiales y transportes necesatas 
rios para los servicios del ramo de 
FontaneríaAlcantarillas, durante el 
segundo trimestre del presente año. 

Aprobar el gasto de 700 pesetas, 
con cargo al cap< VI, art. 2.°, concepto 
4.° del presupuesto vigente, para ad
quirir de la. respectiva contrata 2.000 
kilogramos de cal con destino á la 
confección de la mezcla que se emplea 
en el asiento de las aceras dé las vías 
públicas. 

Aprobar la hoja de aprecio formu
lada por el Arquitecto municipal, de 
la superficie de 395

!

33 metros cuadra
dos, que resulta expropiable para vía 
pública del solar núms. 159 y 161 de 
la calle de Atocha, con vuelta al pa
seo del Prado, á la que se asigna un 
valor de 52.934'68 pesetas, con inclu
sión del 3 por 100 de afección, y remi
tir dicho documento al Excmo. señor 
Gjobernádor civil de la provincia, á los 
efectos prevenidos en la ley y regla
mento de Expropiación forzosa vigente., 

Anunciar concurso, por término de 
diez días, para la presentación de pro
posiciones ofreciendo locales enclava
dos en, el distrito del Hospital, á fin 
de trasladar la Casa de Socorro de di
cho distrito, por haber terminado el 
contrato de arriendo de la casa en que 
actualmente está instalada; debiendo 
los concursantes presentar plano y 
Memoria de la planta ó plantas que 
ofrezcan, y hacer constar en las pro
posiciones el precio de arrendamiento, 
que no podrá exceder de 4.000 pesetas 

por cada uno de los cinco años parque, 
deberá hacerse el contrato. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el corriente mes de 
Agosto, por cuenta del presupuesto 
vigente del Ensanche. 

Conceder licencia para construir 
una finca en parte dej solar núm. iz 
de la calle de Baimundo Lulio. 

Conceder licencia para verificar 
Obras de ampliación en la casa núme« 
ro 5.1 de la calle de Henaosilla, cou 
vuelta á la de la Fuente del Berro 
núm. 19. * 

Conceder licencia para prolongar 
nna nave en la fábrica de cartón si
tuada en el paseo de las Acacias, nú
mero 45 provisional. 

Conoeder licencia para construir un 
hotel en un solar, prolongación de la 
calle de La gasea, 109 provisional, con
tiguo á l o s terrenos de la Exposición, 
de Bellas Artes. 

Conceder licencia para construir una 
casa de planta baja y principal en la 
calle de Ercilla, núm. 25. 

Sesión ordinaria del dia 10 
Fué aprobada el Acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 6 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con» 
cejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una Rea) orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se resuelve 
que procede abonar, por todos concep
tos, la suma de 84.150 pesetas, por la 
expropiación de la casa núm. 4 de la 
calle de la Colegiata. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, 
por la que se resuelve que procede va
lorar las expropiaciones qce han de 
hacerse de terrenos y construcciones

1 

para la apertura de las calles de Zur
barán y Monte Esquinza, de conformi
dad con las tasaciones asignadas por 
el Arquitecto municipal. 

Aprobar el gasto ¿e 8.739'22 pese
tas, para las atenciones del servicio de 
limpiezas, durante los meses de Julio 
y Agosto del corriente año. 

Conceder al Sr. Secretario del ex
celentísimo Ayuntamiento, una pro» 
rroga de quince días en la licencia que 
viene disfrutando para restablecer sis 
salud. 

Quedar enterad^ de haber traslada» 
do su residencia tres vecinos fuera de 
Madrid. 

Consignar en Acta la protesta de 1* 
Corporación por el atropello de que ha
sido objeto el Sr. Concejal D. José Ga
yo y Bueno, por un Teniente del Cuer
po de Seguridad, en las atribuciones 
que á aquél le son propias, como Te
niente de Alcalde del distrito de Cham
berí; quedando autorizado el excelen
tísimo Sr. Alcalde para recavar de 
quien corresponda una reparación en 
forma que quede á salvo el honor del 
Ayuntamiento. 

Conceder licencia para cercar y cu
brir el lavadero de Santa Ana, situado 
en la calle del Pacífico, núm. 43, Ex

1 

trarradio. 
Separar de su cargo á un vigilante» 

de tranvías, por faltas cometidas en 
el servicio y como resultado del expe
diente instruido en depuración de las 
mismas. 

Conceder licencia para construir U B 
pabellón destinado á fábrica de gaseo
sas, cou sus dependencias, en el solar 
número 73 de la calle de Martín de 
los Heros, y para hacer un cerramie"

1

' 
to provisional sobre la línea de facha

1


da y un pozo negro. 

Conceder licencia para cercar con 
muro y verja un solar situado en 1* 
calle de Catstelló. . 

Denegar licencia p a r a ejecutar 
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obras de reforma en la casa! núm. 19 
de la calle de Velázquez, consistentes 
ea la construcción de un piso ¡corrido 
ea la segunda y tercera grupa del úl
timo, para; convertí r en * ihabitaeioaes 
los sotabancos. 

Reconocerle •<incluir en el presu
puesto próximo de 1907, de la según» 
da zona.del;Ensánchenla'suma de pe
setas 11.2264)1, que se adeudan? al con
tratista rde la construcción de; una • á l  ; 

cantarilla en la calle de Alcalá, entre 
las de Montosa y Sagasfcí, coyas obras, 
no pudieron terminarse por taita ma* 
terial de tiempo antes, de 31 de Diciem, 
bre ultimo, sin perjuicio de £ue pueda , 
percibir* el contratista de la obra la . 
cantidad que,, para solventar parte de. 
este compromiso,¡figura en el capítu* 
lo V, art. 2.° del vigente presupuesto 
del Ensanche, como crédito reconocido.; 

Reconocer é incluir en el presupues
to próximo de 1907,de la primera Zona 
del Ensanche, la suma de 6.816'46 pe
setas, que se adeudan al contratista de 
LA construcción de una alcantarilla enл 
LA calle de Caracas, entre las de Santa 
Eagracia y Zurbauo, por las mismas, 
causas que se indican en el acuerdo 
anterior, sin, perjuicio de que pueda 
percibir el contratista la cantidad que, 
para solventar parte de este compro
miso figura en el capítulo; V, art. 2.° 
del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, como crédito reconocido. 

Aprobar la liquidación, definitiva de 
las obras de construcción de 570*50; 
metros de alcantarillado, sistema tu
bular, ejecutada por subasta, ,para las 
calles de Moreno Nieto, Jun Duque ,y 
Manzanares, y reconocer é incluir en., 
el próximo presupuesto de 1907,déla , 
tercera Zona del Ensanche, un cielito 
de 7.566*70 pesetas, á que ascienden 
los aumentos de obra imprevistos que 
ha sido necesario ejecutar; sin perjui
cio de que perciba desde luego el con
tralista,.de no haberlo ya verificado, 
en todo ó en parte, las 7.128*17 pese
tas, qué dentro de la cantidad presu
puestada para la citada obra y como 
resto de la misma, antes de presentar
se los gastos imprevistos, se incluye
ron en el capítulo V, art. 2.° del vigen
te presupuesto. 

Aprobar unpresupuesto de 14.928'34 
pesetas, con cargo al capítulo IV, ar
tículo 2.°, concepto 7." del vigente, de 
la segunda Zona del Ensanche, para 
las obras de afirmado, encintado, y 
cunetas en la calle de López de Hoyos, 
entre las de Diego de León y María de 
Molina.. 

Apr oba r otro prestí puesto de 6.958*02 
pesetas, con cargó al vigente, de la se
gunda Zona del Ensanche, para obras 
de afirmado, encintado y cunetas, en 
LA calle del Príncipe de Vergara, en
tre las del General Oráa y, el Canalillo. 

Aprobar otro presupuesto dé pese
tas 10.313*68, con cargo igual que él 
anterior, para ia instalación de alum
brado ordinario y reforma de la cana
lización existente en la plaza de la 
Alegría, debiendo emplear la Direc
ción de Vías públicas en estas obras el 
material que existe utilizable en el 
Almacén general de Villa. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
3.764*72, con cargo al vigente del En
cauche, en su segunda Zona, para 
las obras de instalación de aceras de 
cemento, frente á los números 25 du
plicado y triplicado dé la calle de Se
rrano. 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 6.063*46, con cargo igual que el 
anterior, paraisustituir el afirmado de 
HacAdam por el da pedrusco irregu
lar m la calle del Pinar, trozo com
prendido entre el paseo de la Gaste* 
'¿ana y la; calle de López de Hoyos. 

Ascender á Delineante, de tía Seco 
cióu de edificaciones del Ensanche, en 
Taeantefior defunción, al que ngura 

e l primero entre los de categoría in
ferior inmediata, y: cubrir la resulta. 

Nombrar un Escribiente del Nego
ciado de Investifiación del Ensanche,. 
coa deatinojá los trabajos/del Registro 
fiscal, con el haber afluafcde¿1.500 pe»s> 
:setas. 

 Aprobarlos pliegos de > соп^сзоаез 
yanuneiar snbas'ta¡ conarreglo á eíloa 
para contratar el suministro de semi
llas de raygras^con destino al ramo 
de Arbolado, Parque У Jardines, has
ta 31 de Diciembre de 1909, bajo el 
precio de Г75 pesetas cada kilogramo,, 
calculándose el gasto anual de este 
suministro, á efectos sólo de la consti
tnoión^de: fianza,; en 3.000 pesetas ¡ 
anuales, que serán cargo á las corres
pondientes partidas de los respectivos 
presupuestos. 

Rebajar de ¡categoría al Bombero de 
primera .clase, núm. 14, pasando á Ja 
de. Bombero de segunda, hasta que 
pueda verificarse su traslado á la bri
gada de obreros bomberos, como co
rrectivo de faltas cometidas en el ser
vicio. 

Conceder licencia para la explota
ción de un tejar establecido en terre
nos situados en las inmediaciones de). 
Camino Bajo de Vicálvaro. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar el suministro, de placas 
de zinc numeradas, con destino á, los 
carros de transporte, desde 1.T de Ene
ro de 190? á 31 de Diciembre de 1911, 
con .sujeción al precio de 0*60 pesetas 
cada una, y cuyo importe anual, que 
зе calcula al solo efecto de la constitu
ción de fianza de 2.670 pesetas, será 
cargo á las ¡partidas correspondientes 
de los respectivos presupuestos, j 
. Conceder licencia para construir una 

casa de plasta vbaja;en: el solar nume
ra 12 de la calle de Gabriel Lobo, Ед:* 
irarradio. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso y ejecutar obras de reforma en la 
casa núm. 33 de la calle del Molino de 
Viento. 

Conceder licencia á la Sociedad de 
gasificación industrial para establecer 
una linca subterránea por la calle de 
Méndez Alvaro, glorieta de Atocha y 
parte de las calles de Atocha y Álamo; 
da, para la conducción de energía eléc
trica ,á la fábrica: de ; Electricidad del 
Mediodía. .; ¡ 

Conceder licencia á la Sociedad de 
Electricidad del Mediodía para ampliar 
su red de cables subterráneos por.va, 
ñas calles de la capital. 

Nombrar un Médico supernumera
rio de la Beneficencia municipal. . 
. Conceder «Jos años de excedencia á 
un Módico supernumerario de Ja Be
neficencia municipal. 

Aprobar un presupuesto de 970 pe
setas, con. cargo :al capítulo IV, artícu
lo 2.°, concepto 7.' del vigentedel En
sanche, ea. la debida : proporción por 
Zonas, para adquirir por administra
ción los materiales necesarios con des
tino á la reparación de la máquina es
carificadora, .núm. 1, del ramo do VJas 
públicas. • 

Conceder ampliaciónhasta 400 to
neladas aúpales en la franquicia de 
derechos de consumos para, el carbón 
mineral que emplea un tejar, estable
cido en la calle de López de .Hoyos 
(Prosperidad).; 

Nombrar upa comisión, bajo la Pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde, que 
gestione la rápida liquidación y forma 
de pago:de los débitos que el Estado 
tiene con, el Municipio. 

Aprobar una proposición para que 
desde el presupuesto próximo so en
tiendan suprimidas en absoluto todas 
las gratificación? < concedidas en equi
valencia á. ¡sueldos, y que pase este 
asunto á la Comisión de presupuestos 
para que armonice, el anterior acuer

do con los preceptos del reglamento 1 
de empleados. : 

Sesión ordinaria del día 18' 
í Fué aprobada el Acta de la ante
rior. 

Se acordó quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones de 13 del ac
íualj y dejarla á disposición de los se
ñores Concejales. 

, Quedar enterado y pasar á la Comi í 
síóíi correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación,, por 
la que se declara que queda; subsis
tente y debo surtir todos sus efectos e l ; 

acuerdo municipal de 2 de Junio de' 
1905, que denegó á D. Manuel Brocas, 
en representación de su esposa doña 
Teresa Lloret de la Rubia, el derecho 

Á percibir intereses hasta que se ve
rifique el pago, de una superficie, de 
terreno que le fué expropiada en la 
calle de Francisco Rojas, anulando la 

: providencia gubernativa que revocó 
. dicho acuerdo municipal, como dicta
da con incompetencia. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
; sión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por 
el que se ordena e l cumplimiento yr 

ejecución de ía sentencia del Tribunal 
Supremo de 15 de Julio próximo pasa
do, que declaró caducado el recurso 
interpuesto contra Real orden, sobre 
expropiación de la casa núm. 6, de la 
calle de Peralta. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se declara la incompetencia dé 
dicho Centro para conocer del recurso 
interpuesto por el Excmo. Ayunta
miento, contra providencia guberna
tiva revocatoria de acuerdó municipal, 
que exigió á la Compañía General Ma
drileña de Electricidad, la suma de 
32.296*60 pesetas, por el arbitrio so* 
bre cajas y registros no declarados en 
el convenio celebrado entre ambas en
tidades, por haber puesto término á 
ia vía gubernativa la providencia re
currida. 

Adjudicar en defiinitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de seis trozos de alcantarillado en 
varias calles de la tercera Zona del 

; Ensanche. . 
Aprobar el extracto de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to y lá Junta municipal en el mes de 

: Julio próximo pasado, y remitirle al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el BOLETÍN OÉIOÍAL. 

Aprobar las siguientes conclusiones 
: para pago del importe de dos estufas 
; adquiridas.; al Administrador de la 
Quinta de la Esperanza, por acuerdo 

i de 24 de Julio, de 1905, con destino al 
: Parque de Madrid: , 

Primera, Que queda sin efecto el 
acuerdo municipal de 24 da Marzo de 

• 1905,, en cuanto á la parte que afecta 
á la forma establecida para pago del 

i principal y gastos de trasladó, presu
i puestados por la adquisición, de las, 
estufas. 

Segunda. Que en su lugar ss satis
faga en el presente año al Sr. Ai gibe, 

¡ Administrador de la Quinta de la Es» 
peranza, la mitad do las ,18.900 pese
tas, coste délas estufas, ó sean 9.450 
pesetas, cuya suma tiene su aplicación 

; al crédito de 15.000 pesetas consigna
do en el capítulo III, art. 4.°, concep

j¡ tb 3.° del presupuesto vigente, para 
: obras de reforma y nuavas planta
i clones. 
! Tercera. Que del mismo modo se 

: abonen en el corriente ejercicio la mi
\ tad de las 9.788 pesetas que se adeu
1 dan por gastos de desmontar y trasla

dar las repetidas estufas ál Parque de 
i Madrid, ó sean 4.894 pesetas, con car

go á, las 40.000 que figuran consigna

das; en el concepto 1." de los mismos 
capítulo y artículo; y 

Cuarta., Que las otras dos mitades, ' 
Ó sean las 9*450 pesetas, resto del im, , 
porte, ¡de ¿a^ estufas,,, y 4.894 pesetas 
por el de traslado, se consignen para 
su abono en los próximos presupuestos 
de ; 1907, á cuyo .efecto, deberá darse , 
el oportuno conocimiento á la Comi
sión respectiva. ¡ 

Conceder un plazo de, cinco añfs 
para la clausura dejas .vaquerías,Vela, 
sifleadas como molos, y que tanto los, 
dueños de. éstas como de Jas (Conside
radas como wecliafiás.y regares,,se¡Qar 

prohiba el traspaso ó cesión de sus e s 
tablecimientos; considerándose' las l i  ' 
cencías expedidas á jos^ actuales' pro
pietarios como concesión caducable al 
cesar ens el ejercicio de la industria. 

Conceder licencia para la instalación 
y funcionamiento de cuatro motores á 
gas pobre en ía fábrica de electricidad 
instalada en la calle de Argumosa, con 
vuelta á la del Doctor. Fourqúot y ca
llejón del Hospital. 

Devolver á la Compañía de asfaltos 
de Maestu, la fianza que consignó ea 
la Caja general de Depósitos, á res
ponder del contrato para la construc
ción de aceras de asfalto en la calle de 
Alcalá, trozos comprendidos entre las 
de Nicolás María Rivero y Peligros 
hasta la plaza de Castelar, toda vez 
que se ha justificado, el cumplimiento 
de} mismo; pero entendiéndose obli
gada á consignar simultáneamente en 
dicha dependencia otra fianza de 108*60 
pesetas á responder de la conservación 
del citado pavimentó durante el plazo 
de ocho años, que se fija en el pliego 
de condiciones facultativas que sirvió 
de base á dicho contrato. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto de 1.907, á favor del con
tratista de la construcción de uu trozo 
de alcantarilla colectora del, Parqué 
del Oeste, la suma de pesetas37.682*38, 
importe de los plazos segundo y terce» 
ro.de la contrata, eu cuya cantidad va 
incluido el aumentó de obra que re
sultó de ía .liquidación definitiva, por 
imprevistos. 

Devolver á la Compañía Madrileña 
de alumbrado y calefacción por gas, 
coa cargo á minoración de los respec
tivos ingresos del presupuesto vigente, 
la suma de 9.285*36 pesetas, que ha 
satisfecho indebidamente por aumento 
do precio por la apertura de calas en 
las vías públicas del Interior, ea el 
tiempo transcurrido desde Marzo á Sep
tiembre de 1904. 
. Autorizar el gasto de 11.68Ó'65 pe

setas, con cargo al capítulo III, art. 9.°, 
concepto á.° del presupuesto vigente, 
importe del suministro de piensos h e 
chos, por la respectiva contrata, du
rante los meses de Abril, Mayo y Junio 
Últimos, para el ganado destinado a l 
arrastre del material del servicio de 
Desinfección, y ios de artículos desin
tectantes y carbón de piedra para las 
calieras de las estufas del oiisau ser
vicio, hechos por las contratas corres' 

i pondientes, durante el mismo período 
de tiempo. 

Aprobar el gasto de 14.575*25 pese
tas,, con cargo al crédito. que a.l efecto 
figura consignado en el capítulo II, ar
tículo 5.°, concepto 3.°de «Material» 
del presupuesto vigente, para la ad
quisición de uniformes de faena, con 
destino al personal del servicio contra 
incendios; y solicitar del excelentísi
mo señor Gobernador civil la necesa
ria excepción de subasta, en atención 
á la urgencia del servicio de que se 
trata. 

Conceder, licencia para continuar la 
explotación) de un tejar en torreaos 
denominados «Los ÍMochuelillos», l in
dantes con el arroyo Abroñigal. 

Conceder,licencia para explotar otro 
tejar titulada;d.e la «Esperanza», sito 
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el Extrarradio,- á la derecha de la 
calle de Antonio López. 

Conceder licencia para construir una 
casa de planta baja en un solar de la 
calle de Fernández de Oñedo, Extra
rradio. 

Conceder licencia para construir una 
casa en el solar núm. 104 de la calle 
de Bravo Murillo, con vuelta ala de 
Hernani, Extrarradio. • 

Conceder licencia para construir un 
pabellón en un solar en la calle de Ci
cerón, Extrarradio. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
paca contratar él derribo de la casa 
núm. 5 de la calle del Cuervo, en el 
precio tipo de; 3.000 pesetas que el 
rematante ingresará en los fondos mu
nicipales como valor de los materiales 
aprovechables, que quedarán de su 
propiedad y libre disposición; enten
diéndose que en modo alguno podrá 
darse comienzo al derribo sin que esté 
otorgada la escritura de adquisición 
de la finca. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca núme
ro 6 de la ronda de Toledo. 

Aprobar un presupuesto de 15.320 
pesetas, con cargo al vigente del En
sanche en su tercera Zona, para la 
instalación de aceras de cemento con
tinuo en e) lado izquierdo de la calle 
de Embajadores, entre la glorieta de 
Santa María de la Cabeza y la del Pico 
del Pañuelo. 

Declarar ultimado, en cumplimiento 
y á efectos del art. 22 de la ley Muni
cipal, él Padrón general quinquenal 
de Diciembre de 1905, que ofrece el 
resultado que á continuación se expre
sa, y dar cuenta del mismo al excelen
tísimo señor Gobernador civil: 
" Población de hecho, 547.399 habi
tantes; ídem de derecho 507.788 Ídem. 

Componen la primera 543.082 espa
ñoles; (251.267 varones y • hembras 
291.815) y 4.317 extranjeros (varones 
2.024 y hembras 2.293); y constituye* 
se la segunda 204.438 vecinos, 300.268 
domiciliados españoles y 3.082 extran
jeros, exclusión hecha de 38.376 tran
seúntes españoles y 1.235 extranjeros. 

Aprobar los piiegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas y anunciar subasta con arreglo á 
ello para contratar las obras dé urba
nización del paseo de Ronda, entre la 
glorieta de los Cuatro Caminos y el 
Hipódromo, en el precio tipo de pese
tas 365.296'37, que serán cargo por 

' partes, iguales á las partidas corres
pondientes de los presupuestos del En
sanche de 1907, 1903 y 1909. 

Aprobar un presupuestode 11.724*68 
pesetas, con cargo al capitulo IV, ar
tículo 2 . a , concepto 9.", Zona tercera 
del vigente del Ensanche, para susti
tuir eíalumbrado actual por el de in
candescencia por gas en el paseó de 
las Delicias, entre la glorieta de Ato
cha y la Estación de Cáceres y Por
tugal. 

Sesión ordinaria del día 24 < 
Fué aprobada el Acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

comunicación de!Gobierno civil, por 
la que, como resultado del expédionte 
instruido para depurar los hechos, 
motivo del incidente suscitado en la 
noche del 7 del actual, entre el señor 
Teniente de Alcalde del distrito de 
Chamberí, D. José Gayo, y el Teniente 
del Cuerpo de Seguridad del mismo, 
D. Ricardo Mandly, se resuelve: 

Primero. Que el hecho de colocar 
la banqueta ó cualquiera de los objetos ! 
Ó muebles ¿que diferentes testigos, f 
con diversidad en sus declaraciones, 
se refieren en el expediente, realizado • 
por el cerillero y vendedor dé perió- \ 
dicos del cafó Europeo, Remigio Aran» 

da, constituyo una evidente infracción 
de las Ordenanzas municipales de la 
Villa de Madrid. 

Segundo. Que al conocer dicha in
fracción y tratar de corregirla el Te
niente de Seguridad, D. Ricardo Mand
ly, obró dentro de sus atribuciones y 
cumplió uno de los deberes que el re
glamento del Instituto á que pertene
ce le imponía; però siendo dicha in 
fracción materia propia y peculiar de 
la autoridad municipal, y debiendo, 
en todo caso, dicho Sr. Teniente de 
Seguridad, acatamiento y respeto á 
la del Teniente de Alcalde, debió de
jar de conocer en el hecho en el ins
tante mismo ea que á ello fué reque
rido por el del distrito de Chamberí, 
sin perjuicio de ejecutar ante mí, si 
estimaba aquélla abusiva, extempo
ránea ó dañosa para su propia autori
dad: y al no haberlo hecho así, proce
diendo en la forma que dio lugar más 
tarde á la discusión suscitada con el 
Sr. Gayo, dicho Sr. Teniente de Segu
ridad cometió una evidente falta, que 
procede castigar con arreglo á regla
mento. 

Tercero. Que después de todo ello, 
el hecho de conducir obtenido á la De
legación al propio Sr. Teniente de Al« 
calde, con la circunstancia de hacerlo 
ante los Inspectores, agentes de Poli
cía urbana y Alcaldes de barrio, su
bordinados suyos, y llevando en la 
mano lasinsignias propias dé su car
go , constituye administrativamente 
una nueva falta de carácter grave, in
cluida en el art. 73 del reglamento del 
Cuerpo de Seguridad, con arreglo al 
cual y á los complementarios del mis
mo, procede proponer la separación 
del de Seguridad, del Teniente don 
Ricardo Míndly, dirigiendo al efecto 
la oportuna propuesta al excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación^ 
como autoridad competente para stov-
darla. ' - " 

Cuarto. Que la forma en que inició 
él ejercicio dé sus funciones el Te-
nieute de Alcalde Sr. Gayo, según la 
misma confesión del cerillero intere
sado y que en el considerando respec
tivo queda recogida y comentada, no 
se arregló á las propias del derecho, 
sin que por su naturaleza, aparte la 

. mayor ó menor discreción que puede 
atribuírsele, llegue á merecer el cali
ficativo legal que, según el art. 182 de 
la municipal v igente , serla preci
so, para hacerla objetó de corrección 
por su autoridad; 

Quinto. Qae no se ha acreditado 
que el cerillero Remigio Aranda soli
citara en forma la tramitación del ex 
pediente municipal necesario para la 
concesión de la licencia de qae se de
cía asistido, antes bien, consta que 
tampoco ha satisfecho á la Hacienda 
municipal los derechos que señala el 
presupuesto vigente, por lo cual pro
cede que esa Alcaldía Presidencia dé 
las oportunas órdenes para legalizar 
lá instalación referida, para que el 
Erario concejil se reintegré de las can
tidades que por tal concepto le corres
ponden. 

Sexto. Qué para poner término á 
las constantes cuestiones de competen
cia que se suscitan con motivo de la 
aplicación estricta del precepto tercero 
dal art. 37 del vigente reglamento del 
cuerpo de Seguridad, que necesaria
mente ha de interpretarse como lo 
hace este Gobierno, en armonía coa el 
espíritu de la ley Municipal y de sus 
disposiciones complementarias, pero 
cuyos textos legales no es extraño que 
no se conozcan per los agentes de aquél 
Cuerpo, y sí sólo las que personaltnen-
me les afectan, se dirija respetuosa 
moción al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, á fin de que proceda, si 
así también lo creé oportuno, á supri
mir del tantas veces citado reglamen

to, cuanto se refiere á intervención en 
infracciones de las Ordenanzas Muni
cipales, á menos que para ello sean re
queridos los agentes de Seguridad por 
la autoridad Municipal, ó se trate en 
ausencia de ésta de casos de urgente 
remedio. 

Séptimo. Que en previsión igual
mente de omisiones ó conflictos tan la
mentables como posibles por equivoca
das interpretaciones del régimen le
gal vigente, tales como la que dio ori
gen al expediente del-día, procede re
cordar á todos los agentes de mi Auto
ridad, que los Sres. Tenientes de A1-
calde, aparte su personalidad como re
presentantes del pueblo de Madrid,que 
les incluye desde luego en la catego
ría de aquellas á quienes procede 
guardar consideración y respeto, con 
arreglo á las prácticas recomendadas 
á los individuos del Cuerpo, tienen 
también la muy cualificada de altos 
delegados de la Autoridad gubernati
va en cada uno de sus distritos y den
tro de ellos, procede que el cuerpo de 
Seguridad y en general todos sus agen
tes les presten respetuosa cooperación 
y debido acatamiento, sin perjuicio 
siempre de los propios fines del cuerpo 
mismo y de las órdenes emanadas de 
las Autoridades que á aquél son pecu
liares. 

Tomar en Consideración, declarar 
urgente y aprobar, una proposición 
cuyas conclusiones son: 
• Primera. Que procede que el s e 
ñor Alcaide dé cumplimiento alacuer-
do tomado en sesión de 8 de Marzo de 
1904, respecto á las 48 vaquerías cla
sificadas como malas. 

Segunda. Que la Comisión de Po
licía Urbana gire inmediatamente una 
visita de inspección á las vaquerías de 
Madrid calificadas de regulares, media
nas y buenas, á fin deque sean clausu
radas las que carezcan de las condi
ciones higiénicas exigidas á esta clase 
de estableciminntos por las Ordenan
zas Municipales. 

Interponer recurso ante ©1 Tri
bunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, de conformidad con el pa
recer del Sr. Decano de los Letrados 
Consistoriales, contra la resolución de 
la Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas* en la cual, 
y de conformidad con lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, se 
exige al Ayuntamiento él 20 por 100 
del' producto total dé los bienes de 
Propios. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones, en 20 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de diez trozos de alcantarillado en 
la segunda Zona del Ensanche. 

Ouedar enterado de haber traslada
do su residencia diez vecinos fuera de 
Madrid. 

Couceder licencia para cóústruir un 
cobertizo, destinado á establo de va
cas, en un solar de la calle de Juan 
Bravo, esquina al paseo de Ronda. 

Autorizar el gasto de 1.556'98 pese
tas, con cargo al capítulo III, art. 4.°, 
concepto 4.° del presupuesto vigente, 
para adquirir de la respectiva contra
ta 18.500 ladrillos recochos, 40 barri
cas de portland y 6.000 kilogramos da 
cal común, con destino á la construc
ción de una alcantarilla á fin de cruzar 
el arroyo de San Bernardino con la tu
bería principal para la distribución de 
agua en el Parque del Oeste, debien
do ejecutarse la mano de obra con los 
elementos disponibles del ramo de Ar
bolado. 

Conceder licencia para establecer un 
almacén y aserrado de maderas é ins
talar una caldera y motor dé vapor de 
doce caballos de fuerza en el solar hú

mero 3 de la glorieta de San Bernardo. 
Conceder licencia para construir una 

casa en un solar de la calle de Herna
ni, Extra rradiOé 

Conceder licencia para ejec u t a r 
obras de reforma en una casa situada 
en la calle de San Germán, Extrarra
dio. 

Aprobar la hoja de aprecio formula
da por el Arquitecto municipal de la 
segunda Sección, para la expropiación 
de la casa núm. 7 de la calle del Vica
rio Viejo, en la que se asigna á la ex
presada finca un valor de 54.596'53 
pesetas, incluido el 3 por 100 de afec
ción; y remitir dicho documento al ex
celentísimo Sr. Gobernador civil, á loa 
efectos que determinan loa artículos 
26 y 42 de la ley y reglamento de Ex
propiación forzosa, de 10 de Enero 
de 1879. 
" Devolver al contratista que ha sido 

de las obras de construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle de Es-
palter, la fianza que consignó en la 
Cija general de Depósitos, toda vez 
que se ha justificado el cumplimiento 
del referido contrato. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso y ejecutar obras de reforma en la 
casa números 25 y 27 de la carretera 
de El Pardo. 

Conceder licencia para eje c u t a r 
obras de ampliación y reforma en la 
casa núm. 4 de la glorieta de Bilbao. 

Reconocer é incluir en el presupues
to próximo de 1907, á favor de don 
Francisco Iborra, la suma de 2.628 
pesetas, como resto del importe del 
primer plazo por instalación de mate
rial eléctrico en la Zona acotada para 
Jardines de recreo en el Parque de 
Madrid, el año 1905. 

Sesión ordinaria del dia 31 

Fué aprobada el Acta de la sesión 
anterior. 

Se acordó quedar enterado dé la lis
ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones, en 27 del actual, y 
dejada á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una Sentencia de la Sala de lo Conten
cioso del Tribunal Supremo, por la que 
se estima la excepción dé incompeten
cia de jurisdicción, declarada por el 
Tribunal provincial para conocer de la 
demanda interpuesta por el excelen
tísimo Ayuntamiento, contra providen< 
cía gubernativa, que dispone la repo
sición del expediente de cesantía del 
Sobrestante de la secunda Zona del 
Ensanche, D. Antonio Rodríguez Cano, 
al ser y estado que tenía en l.°de 
Agosto de 1899, á fin de corregir los 
defectos y omisiones de que adolece, y 
se imponen las costas de primera ins
tancia á la Corporación municipal re
currente. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, 
por la qu6j de acuerdo con lo informa
do por la Comisión provincial, se es
timan los recursos interpuestos por 
D. Vicente Tabernilla, contra acuerdos 
municipales, en que se decretó y rati
ficó la jubilación del recurrente, del 
cargo de Jefe de Negociado de Secre
taría que desempeñaba, por los rme-
brantos de forma cometidos en el ex
pediente, sin qae por esto, y una vez 
subsanados dichos defectos, pueda ne
garse ni dejar de reconocer al Ayun
tamiento de Madrid ¡a facultad exclu
siva que tiene de jubilar, previo expe
diente, á sus empleados, con arreglo á 
las leyes. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
celebrada para contratar la construc-
ción de ocho trozos de alcantarillado j 
en la primera Zona del Ensanche. 

Adjudicar eni definitiva la subasta 
verificada para contratar la ejecución 
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L varias obras de arreglo en el Via
ducto de la calle de Segovia. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes de 
Septiembre, por cuenta del presu
puesto vigente de 1 Ensanche. 

Quedar enterado de los balances de 
c 0 Q 1 probación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad ve 
rificadas por cuenta del presupuesto 
vigente del Ensauche, hasta fin de 
Julio próximo pasado. 

Par la tramitación que señala el ar
tículo 161 y concordantes de la vigen-
¡ e ]ey Municipal, á la cuenta de fondos 
especiales por depósitos en metálico y 
en valores correspondientes al ejerci
cio de 1905, así como la de operacio
nes de Tesorería realizadas en el se
gundo semestre de 1904 y año de 1905, 
por movimiento de la cuenta de crédi
to abierta en el Banco de España, con 
el fin de atender con mayor celeridad 
al pago de intereses y amortización de 
las deudas municipales. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos, para el próximo mes de Sep
tiembre, por cuenta del vigente pre
supuesto del Interior. 

Aprobar las hojas de aprecio forma
das por el Arquitecto municipal de la 
quinta Sección, para expropiar las ca-

i numeres 1 y 3, de la calle de San 
Dámaso, en las que asigna á dichas 
fincas un valor de 126.892'83 pesetas, 
y 94.070'69, respectivamente, incluí-
do el 3 por 100 de afección; y remitir 
dichos documentos al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provin
cia, á los efectos prevenidos en losar-
tíoulos 26 y 42 de la ley y reglamento 

i Expropiación forzosa vigentes . 
Conceder licencia para aumentar un 

piso y ejecutar obras de reforma en la 
oasa nútu. 61 , da la calle de López de 
Hoyos, Extrarradio. 

Devolver al contratista que ha sido 
de las obras de recorrido y reparación 
del Matadero de vacas, la fianza que 
consignó en la Caja general de Depó
sitos, toda vez que se ha justificado el 
cumplimiento del contrato á que estaba 
afecta dicha fianza. 

Quedar enterado de la resolución del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 27 
del corriente, en la que, vista la comu
nicación que con fecha 20 de igual mes 
le dirige la Alcaldía Presidencia, dan
do cuenta de que en uso de las facul
tades conferidas por el caso segundo 
del art. 160 de la ley Municipal, ha 
decretado la suspensión del acuerdo 

Excmo. Ayuntamiento de 18 del 
corriente, por el que, desechando el 
dictamen de la Comisión de Policía 
urbana, que proponía la clausura de 
las vaquerías clasificadas como malas, 
aprobó, como enmienda, un voto par
ticular por el que se propone la reno
vación de licencias de aquellos esta
blecimientos en un plazo máximo de 
tinco años. 
Declarar nulo, sin valor ni efecto le

gal algunos, todo lo acordado por el 
'Ayuntamiento con posterioridad á la 
resolución de este Gobierno, de 6 de 
Marzo último, en que se decidía no ha-
jjB'r lugar 'al recurso interpuesto por 
«• Santiago Martínez y otros dueños 
fe las vaquerías calificadas de malas 
por el Ayuntamiento, en cuanto dichos 
toierdos no se refieran pura y exclu
sivamente á la ejecución del suyo de 
«de Marzo de 1904, que dicha resolu
t a gubernativa confirmó, y por el 
«pso del término legal, se ha hecho 
e a todos losórdenes firme y ejecutoría. 

Aprueba la suspensión decretada 
|j 0 rla Alcaldía Presidencia del acuer-
j 1 0 adoptado por mayoría de votos ea 
«sesión del Ayuntamiento de 18 del 
J t u al , que da origen al expediente 
«el día. 

Ordena la clausura de las vaquerías 
encadas de-mofo* 

En término de tercero día, á contar 
desde la notificación de la Alcaldía á 
los Tenientes ó desde la celebración 
de la Junta de estos en que la misma 
Alcaldía les traslade la presente reso
lución; y apercibe á varios Sres . Con
cejales y multa á otros por la adopción 
de lus acuerdos de referencia. 

JWTA MUNICIPAL 

Sesión del día 7 

Fué aprobada el Acta de la sesión 
anterior. 

Sin ciscusión fueron sancionados los 
siguientes acuerdos del Excmo. Ayun
tamiento: 

El primero, fecha 25 de Mayo próxi
mo pasado,aprobatorio de lospliegosde 
condiciones y disponiendo el anuncio 
de subasta con arreglo á ellos, para 
contratar los artículos necesarios con 
destino á la manutención de los -alum
nos del colegio de San Ildefonso, des
de 1.° de Julio hasta 31 de Diciembre 
de 1907, en el precio tipo calculado de 
26.544 pesetas, que serán cargo al ca
pítulo V, art . 3.° , concepto 4.° del pre
supuesto vigente y sucesivos. 

El segundo, de igual fecha que el 
anterior, aprobatorio do los pliegos 
de condiciones y disponiendo se anun
cie subasta con arreglo á ellos, para 
contratar el suministro de calzado y 
arreglo del mismo, para los alumnos 
del colegio de San Ildefonso, durante 
igual período, y en el precio tipo de 
5.820 pesetas, que serán cargo á la 
partida indicada en el acuerdo an te 
rior. 

El tercero, fecha 15 de Junio próxi
mo pasado, disponiendo se abone en 
concepto de gratificación el haber de 
750 pesetas asignado en presupuesto 
al Profesor de Música de Ja primera 
escuela de Sordomudos. 

El cuarto, fecha igual que el ante
rior, concediendo á una Maestra auxi
liar de las Escuelas públicas, el haber 
pasivo de 1.375 pesetas. 

El quinto, de igual fecha que el an
terior, jubilando á un Ordenanza ca
millero de Casa de Socorro, por inuti
lidad física y exceder de sesenta años, 
con el haber pasivo anual de 625 pe
se tas . 

El sexto, fecha 20 de Julio último, 
aprobatorio de ios pliegos de condi-
ciones y disponiendo el anuncio de su
basta con arreglo á ellos, para contra
tar la construcción de la alcantarilla 
colectora del Parque del Oeste, desde 
la parte en que hoy termina hasta ver 
ter en el río Manzanares; satisfacién
dose el importe de dicha obra que as
ciende á 211.174'66 pesetas, más los 
gastos imprevistos, si los hubiere, «on 
cargo por mitad á las consignaciones 
que 9.1 efecto figuran en el capítulo VI, 
artículo 4.° del vigente presupuesto 
del Interior, y al capítulo IV, art . 3.° 
del correspondiente á la primera Zona 
del Ensanche y en el año actual, sin 
perjuicio de que para satisfacer los 
plazos restantes de la obra se consigne 
cantidad suficiente en los que se for
men para el año 1907, hasta su liqui
dación, debiendo en consecuencia es 
pecificarse ésta condicional en el plie
go de condiciones económico-adminis
trativas, 

El séptimo, fecha 30 de igual mes 
que el anterior, disponiendo la a m 
pliación del crédito consignado en el 
presupuesto vigente para pagodei per
sonal jornalero eventual del Ensan
che, en 20.000 pesetas, que se deduci
rán por mitad del cap. IV, art . 2.°, 
concepto «Materiales y transportes-» de 
la primera-y segunda Zona. 

El octavo, fecha 8 de Junio último, 
disponiendo la englobación de los con
ceptos 4.° y 8.° del capítulo VI, art . 4.°, 
del presupuesto de gastos vigentes, 
con la siguiente redacción: 

Capítulo VI, art . 4.°, concepto 4." 
Para pago del servicio en general 

de elevación de aguas, adquisición de 
combustibles y materiales para este 
servicio, 175.000 pesetas, entendién
dose que de esta partida no podrá con
traerse desde esta fecha mayor cant i 
dad de 100.452 pesetas, quedando la 
de 26.721 afectas al plan de econo
mías para la nivelación del presu
puesto. 

El noveno, fecha 14 de Julio próxi-
mo pasado, concediendo á la viuda del 
Guardia municipal Tomás Uviedo Na
vas, muerto por consecuencia del aten
tado contra SS. MM. el día 31 de Mayo 
último, una pensión vitalicia de 3'42 
pesetas dianas que percibía su esposo, 

, cuya pensión cobrará mientras per-
] manezca viuda, 

El décimo, fecha 22 de Junio últi
mo, aprobatorio de las conclusiones 
de una moción de la Alcaldía Presi
dencia relativas al servicio de limpie
za de pozos negros. 

El undécimo, fecha 14 de Julio 
\ próximo pasado, disponiendo las eco-
S nomías que pueden introducirse en los 

créditos presupuestos, en vista del dé
ficit probable por virtud de liquida
ción del presupuesto de 1905. 

Se acordó designar la Comisión que 
ha de emitir dictamen en las cuentas 
generales del Ensanche correspon
dientes al ejercicio de 1905. 

Aprobar el dictamen emitido por la 
Comisión hombrada al efecto, aproba
torio de las cuentas generales del I n 
terior correspondientes al año 1905. 

Sesión del dia 25 

Fué aprobada el Acta de la sesión 
anterior. 

Sin discsisión fueron sancionados los 
siguientes acuerdos^del Excmo. Ayun
tamiento: 

El primero, fecha 3 del actual, jubi
lando á un Maestro auxiliar de las Es
cuelas municipales,con el haber pasivo 
de 825 pesetas anuales. 

El segundo, fecha 10 del corriente, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes y disponiendo el anuncio de su
basta con arreglo á los mismos, para 
contratar el suministro de semillas de 
ray-gras con destino al ramc de Arbo
lado, Parque y Jardines hasta 31 de 
Diciembre de 1909, bajo el precio tipo 
de 1'75 pesetas cada kilogramo, calcu
lándose el gasto anual de este sumi
nistro, á efectos sólo de la constitución 
de fianza en 3.000 pesetas anuales, q ae 
serán cargo á las correspondientes 
partidas de los respectivos presu
puestos. 

El tercero, de igual fecha que el 
anterior, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones y anunciando subasta con 
arreglo á eiios, para sontratar el su
ministro de placas de zinc numeradas, 
con destino á los carros de transpor
tes, desde 1.° de Enero de 1907 á 31 
de Diciembre ue 1911, con sujeción al 
precio de 0'60 pesetas cada una, y 
cuyo importe anual , que se calcula al 
sólo efecto de la constitución de fianza 
en 2.670 pesetas, será cargo á las co
rrespondientes partidas de los respec
tivos presupuestos. 

El cuarto, fecha 18 del corriente, 
aprobatorio de los pliegos de condicio= 
nes y disponiendo el anuncio de su
basta coa arreglo á ellos, para contra
tar las obras de urbanización del pa
seo de Ronda, entre la Glorieta da los 
Cuatro Caminos y el Hipódromo, en 
el precio tipo de 365 296*37 pesetas, 
que serán cargo por par-tes iguales á 
las partidas correspondientes de los 
presupuestos del Ensanche de 1907, 
1908 y 1909. 

Madrid 11 de Septiembre de 1906. 
== El Secretario, F . Ruano y Ca-
rriedo. 

32.—,719. 

A'corcón 
Por acuerdo del Ayuntamiento y aso_ 

ciados, se arriendan á venta libre los dere
chos que se devenguen en esta villa y su 
término, por el consumo de las especies 
comprendidas en la tarifa oficial vigente, 
durante el próximo año de 1907; cuyo re
mate tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 11 de Novienbre próxi
mo, de diez á doce de la mañana, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se h a 
llan de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. 

La lioitaoión se verificará por pujas a-
la llana y si en dicha subasta no hubiese 
remate, se celebrará una segunda, á los 
diez días después, en la forma prevenida 
por e! Reglamento vigente, 

Aicoroón 2 da Ootubre de 1906.==-E31 Al
calde, Eulogio Barrio. 

35,—775, 
Aravaca 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este Municipio para el año próximo 
de 1907, queda expuesto al públioo en la 
Seorataría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á los efectos del 
artículo 148 de la vigente ley Municipal. 

Aravaca 29 de Septiembre de 1906.= 
El Aioalde, Justo Sánchez. 

3 5 . - 7 6 8 . 
Fuenlabrada 

ES presupuesto municipal ordinario de 
esta villa para ei año próximo de 1907, 
se halla expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias, para oír reolamaeiones. 

Fuenlabrada 27 de Septiembre de 1906. 
= E 1 Alcalde, Antonio Martin, 

756 .—34. 
Griñón 

A los efectos del artículo 146 de la v i 
gente ley municipal, se haoe publico 
por el presente que el presupuesto muni. 
oipal ordinario de esta villa para el año 
próximo de 1907, aprobado por e! Ayun
tamiento, se halla terminado y expuesto 
al publico por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Griñón -28 de Septiembre de 1906.=» 
El Aloaldei Petronilo Ruiz. 

3 5 . — 7 6 7 . 

Guadalix de la Sierra 
El proyecto de presupuesto municipal 

de esta villa para el año de 1907, forma
do por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento y aprobado por el mismo 
se halla expuesto al públioo por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Guadalix de la Sierra 29 de Septiem
bre de 1906,=E1 Alcalde constitucional^ 
Tomás Gil. 

35.—770. 
Rivas y Varia Madrid 

Por el presente se hace saber que con
forme á los artículos 3 . a y 4-° de! Real de
creto de 7 de Junio de 1891 y 2 ° de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, este 
Ayuntamiento y asociados han acordad» 
las condiciones para el arriendo en p ú 
blica subaBta del arbitrio de pesas y m e 
didas, establecido con él carácter de obli
gatorio para el próximo año de 1907, 

Lo que se anuncia al públioo por tér
mino de diez días, y en cumplimiento del 
art. 29 de la instruooíón de 26 de Abril 
de 1900, advirtiendo que durante e x 
presado plazo se admitirán reclamaciones 
acerca de las condiciones expresadas, no 
siendo admitidas las que después se pre
senten. 

Ribas y Vacía Madrid 28 de Septiem
bre de 1906 =E1 Alcalde, Cleto Casoaje-
ro.=El Secretario, José Mora. 

754.—34. 
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Valdaracete 
Ei proyeoto del presupuesto munioipal 

ardinario de esta villa aprobado por este 
Ayuntamiento, para el próximo año de 
1 9 0 7 , se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á fin de oír las 
reclamaciones qu se formulen. 

Valdaracete 3 0 de Septiembre de 1 9 0 6 , 
= E l Aloalde, Rufino Huelves. 

3 5 — 7 7 9 , 

Procidencias judiciales 

Tribunal provincial de lo Contencioso-
administrativo 

MADRID 
Habiéndose interpuesto por D. Donato 

Navarro Sánchez, recurso oontenoioso-
admínistrativo sobre revocación del 1 
acuerdo del Delegado de Hacienda da 
esta provinoia, confirmatorio del de la 
Administración de Hacienda de 1 5 de 
Febrero de 1 9 0 6 , por el que se dispuso 
que el D. Donata Navarro fua3e alta en 
la tarifa 1 . A , olese 8 a , núm. 1 0 de indus
trial, imponiéndole la penalidad del ar
tículo 1 8 1 del Reglamento, en expediente 
de defraudación, el Tribunal provincial 
Contencioso-administrativo, ha aosrdado 
en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 3 6 de la ley de lo Contencioso que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL el pre
sente anuncio para hacer saber la inter
posición de dicho recurso] á las personas 
que puedan tener interés en el mismo y 
quieran ooadyuvar en él á la Adminis
tración, 

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
ae hace públioo á los expresados efectos, 

Madrid 1 ,° de Octubre de 1 9 0 6 . = L i -
oenoiado, Joaquín Garriguez. 

3 6 . — 7 8 1 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. José López Díaz, Juez da primera 

instanoia é instruooión del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por eL presente cito, llamo y emplazo 
á Jaointo N, que usa los apellidos de Me
diano, Medrano y Serrano, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en e\ 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notifioarle 
el auto da procesamiento y recibirle de 
claración indagatoria; aperoibido que 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioiai, procedan 
á la busca del expresada procesado, ou-
yas Beñas personales aon: de estatura re 
gular, muy delgado, moreno, sin barba 
ni bigote, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Prisión 
celular. 

Madrid 2 9 de Septiembre de 1 9 0 6 . = > 
José López Díaz. = Por el Escribano, 
Sr. Aguado, P. H. Aniceto Lestón. 

3 0 . — 7 8 3 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Carlos Roig, oayas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en 

el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Mdrii, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en sumario por 
tentativa de estafa por el procedimiento 
del entierro; aparoibido qua, de no veri
ficarlo, será deolarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioía judicial, procedan á la 
bnsoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
algo grueso, como de unos cincuenta años 
de edad, con barba recortada, canosa, 
vistiendo traje obsouro y sombrero hongo 
negro, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 2 9 de Septiembre de 1 9 0 6 . = 
José Peláez .=El Esoribano, P. S., José 
Hurtado. 

3 6 . - 7 8 5 . 

HOSPICIO 
Por el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Hospicio de esta oapita!, 
en virtud de providencia feeha diez y 
nueve del aotual, diotada en el juioio de
clarativo de mayor cuantía que sigue la 
Sociedad Meroantil «Perevia é Hijos» de 
Vigo, contra doña María Otero Fernán
dez, cuyo domioilio se ignora, y ctros, 
sobre venta por indivisible de la easa nú
mero treinta, moderno de la calle de la 
Morería, de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á ja doña Ma
ría Otero Fernández, para que dentro del 
término de oinoo días, á oontar.desde ej 
siguiente de la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, se persone en 
autos, á fin de contestar la demanda; ba
jo apercibimiento, que de no comparecer, 
será declarada rebelde, continuando el 
juioio su curso, y la parará el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid veintidós de Septiembre de mil 
novecientos se i s .=V.° B ° = E ! Juez da 
primera instancia, Alejandro Bustaman-
t e . = E l E3oridano, P . H. Luis Fazzini, 

4 4 . — P . 

HOSPITAL 
En autos da juicio declarativo de 

mayor cuantía seguidos en el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta corte, á instanoia de 
doña Dolores Burgos y Bores, contra don 
Manual Alonso Calada y Bosoá, sobre 
pago de cantidad, se ha diotado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dioen como sigue: 

Sentencia.—Ea la villa y corte de 
Madrid á 1 4 de Agosto da 1 9 0 6 , el señor 
D. Mariano Ordóñez y Garoía, Juez m u 
nicipal y accidentalmente da primera 
instanoia del distrito del Hospital de la 
misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre partes; de una, 
como demandante doña Dolores Burgos 
y Bores, mayor de edad, casada, sin 
profasién especial y da esta vecindad, 
representada por el Procurador D. Luis 
Soto, y defendida por el. Letrado don 
Manuel Danvila primero, y después, por 
D. Rafael Planelles, y de otra, como de
mandado D. Manuel Alonso Celada y 
Busca, también mayor de edad, viudo, 
Teniente Coronel retirado, y veoino de 
esta capital, sin representación ni de-
fansa, por hallarse constituido en rebel
día, entendiéndose las diligencias con 
respeqto ,á él, en los Extrados del Juz
gado, sobre pago da cantidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda pon 
las modificaciones introducidas en la 
súpHoa del escrito de róplioa, debo de_ 
olar»r y deolaro, que doña Dolores 
Burgos y Bores, es acreedora escritu
raria de D. Manual Alonso de Celada y 
Bosoá, por la suma de 9 0 . 0 0 0 pesetas 
que ingresó en la Caja de su casa habi
litación, según esoritura de 6 de F e 
brero de 1 9 0 3 , otorgada ante el Notario 
D. Manuel de las Harás, y en su virtud 
y con arreglo á lo estableoido en dicha 
esoritura, condeno á D. Manuel Alonso 
de Celada, á que en el plazo de tres días, 
una vez que sea firme esta sentonoia, 
entregue á doña Dolores Burgos y Bores, 
los libros y los fondos en la forma que 
estén oolooados, así como el saldo m e 
tálico por oolooar y los comprobantes de 
las operaciones realizadas con el capital 
propio de la demandante, y en su de 
fecto, á que en concepto de indemniza
ción de d«ños y perjuicios oausados por 
incumplimiento del contrato, entregue á 
dicha señora, 9 0 . 0 0 0 pesetas, con interés 
l8gal de esta suma, desde el día 2 1 de 
Mayo du 1 9 0 5 , imponiendo todas las 
costas al demandado. 

Así por esta mi sentanoia, qua m e 
diante la rebeldía del demandado, se no
tificará en la forma que disponen los ar
tículos 2 8 3 y 7 6 9 de la ley procesa!; lo 
pronuncio, mando y firmo. = Mariano Or
dóñez. 

Y con el fin de que este edioto sirva d e 

notifioaoión en forma al demandado don 
Manuel Alonso de Celada y Bo30á, m e 
diante á ser ignorado su paradero, le 
expido para sn inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y visado por 
el Sr. Juez, en Madrid á 2 4 de Sep
tiembre de 1 9 0 6 . = V . ° B.°=» El señor 
Juez, Molina.=El Actuario, por el señor 
Coronas, Pedro Martínez Grande. 

3 5 . — 7 7 2 . 

INCLUSA 
Ea los autos de demanda civil ordina

ria, juioio deolarativo de mayor ouantía, 
promovidos por D. Ramón Salcedo Gazte-
lumendi, oontra D. Manuel Mendoza Do-
sal, y los herederos de D, Manual Rodrí 
guez y Rodríguez, sobre taroaria de do • 
minio, se ha diotado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dioen así: 

Sentencia.—Ea la villa y corte de Ma
drid á diez y ooho de Septiembre de mil 
novecientos sais.—El Sr. D. Antonio C a 
billo y Muro, Juez de primara instanoia 
del distrito da la Inolusa, habiendo visto 
los presentes autos de demanda civil or
dinaria de juicio deolarativo de mayor 
cuantía, seguidos entre partes;, como de
mandante D . Ramón Saleado Gaztalu • 
mendi, mayor de edad, soltero, agente 
da Negocios y vecino da esta corte, á 
quien defiende el Abogado D, Juan P e 
dro Planohuelo, y representa el Proou -
rador D. Antonio Arriaga; y como de 
mandados doña Catalina Arruag* y G* r-
mendia, don* Elvira, D. Manuel y doña 
Luisa Rodríguez, Arruaga, mayores de 
edad, y de esta vecindad, en el oonoepto 
de viuda la primera y heredaros todos de 
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, á 
quienes defiende el Abogado D. Antonio 
Ruiz Beneyan, y representa el Procura
dor D. José Arana González, y D. Ma
nual Mendoza y Dosal, mayor de odad, 
de esta vecindad y deolarado en rebeldía 
sobre teroeria de dominio; y . . . 

Fallo: Qae deolarando como deolaro 
que D. Román Salcedo Gaztelnmendí, no 
ha justifioado con título inscrito en el Re -
gistro de la Propiedad correspondiente, 
el dominio á la mitad de la casa número 
veintinueve de la calle de Echagaray de 

esta oorte y desestimando por tanto ¡m 
demanda de tercería, debo absolver y 
absuelvo de ella á los demandados D. 5fa_ 
nuel Mendoza Dosal y doña Cataliaa 

Arruaga y Garmendia, doña Elvira 
don Manuel y doña LuisaRodrígezArrna-
ga, herederos todos de D. Manuel Rodrí
guez, y desestimando asimismo la reoon-
venoión formulada por la representación 
de éstos para la rescisión del contrato de 
compraventa de la referida participación 
de finca celebrado entre D. Román Salce-
do y D. Manuel Mendoza, en la escritura 
pública otorgada ante el Notarlo de esta 
oorte don Mariano Alonso Apolinario, oon 
fecha tres da Agosto de mil novecientos 
uno; debo absoiver y absuelvo igualmen-
to de esa reconvención al D. Román Sal-
oado Gaztelumandi, y no se haoe expresa 
oondena de oosta en este juioio. 

Asi por esta mi sentenoia qua por la 
rebeldía del demandado D. Manuel Men
doza Dosal, le será notifioada por m^dio 
de edlotos qae se insertarán en el BOLE-
TIH OFICIAL da esta provinoia y Diario 
Oficial de Avisos, á no ser que por las do-
más partes litigantes se solicitara la no
tifioaoión personal, defloitívamanta Juz
gando, lo pronuncio, mando y fiemo.= 
Antonio Cubillo y Muro.=Con rúbrica. 

Y para su inserción en el BOLKTIN OFI
CIAL de esta provinoia, á fin de que sirva. 
de notifioaoión al demandado D. Manuel | 
Mendoza Dosal, expido la presente en 
Madrid á veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos seis.=EI Escribano, án
gel Ángulo. 

4 2 , — P . 

SANTOÑA 

D. Mariano Ciriquian y Gaa, Jaezde¡ 
primera instanoia de Santoña y su par
tido. 

Por el presente ss anuncíala muerta sin 
testar de D. Ramón Ignal Casuso, de 
treinta y oinoo años, soltero, hijo legítimo 
de los finados D. Maroos Igual Peña y do-
fia Isabel Casuso Santa Cruz, natural de 
Suiza, en este partido y que falleció en 
Madrid el dia treinta de Enero último, re
d a m a la herencia del mismo su hermana 
de doble vínculo doña Justa Igual Casuso, 
y se llama á los qua se orean oon igual 6 
mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado, á redamarla dentro de 
treinta dias. 

Dado en Santoña á veintisiete de Agos 
to de mil noveoientos seis.=Mariano CT 
riquián. —P. M. de S, S. Julián Iñiguez. 

4 3 . - P -

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providencia del señor donj 

León Medina Brusa, Juez municipal del! 
distrito da la Latina, se oita y llama pofj 
término de oinoo días á Franoisoo Lago, 
de treinta y ocho años, natural de Cora-] 
ña, provincia de Corana, de estado solté 
ro, ocupación jornalero, y que dijo vivir 
en la calle del Águila, 3 0 , bajo, á fia del 
que oomparezoa en la Sala audienoia dej 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal 
donadas, núm. 1 1 , principal, para lapráoj 
tica de una diligenoia pendiente en e l 
mismo; apercibido que, de no oompi>re"| 
car, le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 2 9 de Septiembre de 1905=« 
V . ° B.° ; =Medlna.=El Seoretario, Jul^j 
Fernández García. 

3 6 . — 7 8 6 . 
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